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	V 1.2 - 2018 / impresión del formulario: 2025
Solicitud de subvención de comedor de centros especiales de trabajo y de servicios de terapia ocupacional 2025


	
	


	
	



	Datos de la persona interesada

	Nombre y apellidos 
	Documento Identificativo

	  
	      
	 FORMCHECKBOX 
 Verificado

	

	Datos de la persona representante (cumplimentar únicamente en caso que se actúe en representación de la persona interesada) 

	Nombre y apellidos o razón social
	Documento Identificativo

	  
	     
	 FORMCHECKBOX 
 Verificado

	Tipo de representación concedida por la persona interesada
              FORMCHECKBOX 
 Para la presentación en el registro general                         FORMCHECKBOX 
 Para a la tramitación del expediente

	

	Dirección

	Tipo y nombre de vía (calle, plaza...)
	Número
	Bloque
	Escalera
	Piso
	Puerta

	     
	     
	     
	     
	    
	    

	Código postal
	Población

	     
	     

	Datos para notificaciones

	Teléfono Móvil: 
	     
	Dirección Electrónica:      

	La notificación de la resolución de concesión o denegación de las subvenciones solicitadas, se efectuará mediante publicación en el tablón municipal dentro de la Sede Electrónica (www.reus.cat). Simultáneamente a la publicación en el tablón, se enviará a los solicitantes un aviso por SMS o correo electrónico informándoles de la publicación de la resolución.


	Centro especial de trabajo al que asiste la persona solicitante:
	     


Dades específiques

 FORMCHECKBOX 
 Más de un hijo en el Centro Ocupacional y/o Centro Especial de trabajo

 FORMCHECKBOX 
 Padres mayores de 65 años o con dependencia

	Declaro, bajo mi responsabilidad

	· Que les datos contenidos en esta solicitud y la documentación que se adjunta son ciertos.

· Que la documentación presentada indica todos los ingresos percibidos por la unidad de convivencia.

· Que la persona abajo firmante y los miembros de la unidad de convivencia constamos empadronados en el municipio de Reus en la dirección indicada y la persona beneficiaria de la subvención está empadronada en Reus con una antigüedad mínima de dos años consecutivos a contar desde la fecha de aprobación de la correspondiente convocatoria.
· Que estoy al corriente de las obligaciones tributarias, ante la Seguridad Social y ante la Hacienda Municipal.

· Que no me encuentro en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

· Que no he recibido ni solicitado ninguna otra subvención o ayuda pública por el mismo concepto (o en caso afirmativo, su importe es de              )

· Que me comprometo a comunicar al Ayuntamiento la solicitud o percepción de cualquier otra ayuda o subvención por el mismo concepto. Que me comprometo a notificar al Ayuntamiento de Reus cualquier cambio que se produzca tanto en la prestación de los servicios como en la situación personal, familiar, social o económica de la unidad de convivencia.

· Que soy conocedor/a que la aportación de datos o documentos falseados o inexactos podrá ser motivo de cancelación de mi solicitud, sin perjuicio de que se puedan emprender acciones legales o procedentes.
· Que, si somos beneficiarios de la subvención, nos someteremos a las actuaciones de comprobación y control financiero que realice el Ayuntamiento.
· Que, con la firma de esta solicitud, autorizo al Ayuntamiento de Reus a obtener de forma electrónica los datos requeridos en este procedimiento, tanto los económicos (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del año 2024) como los de las situaciones específicas para la puntuación complementaria que se requieren para la resolución de la solicitud, tanto míos como del resto de personas afectados mayores de edad que formen parte de la unidad familiar, si no se oponen expresamente.


	Acepto y me comprometo

	· Al cumplimiento de las bases así como el baremo y la convocatoria vigentes para la concesión de subvenciones de comedor de centros especiales de trabajo y de servicios de terapia ocupacional.

· A facilitar los datos reales que son requeridos para la concesión de la subvención, y declaro bajo juramento que los datos facilitados son ciertos.

· Que la mera presentación de la solicitud de subvención implica el conocimiento y aceptación de las bases que la regulan.

· Que la concesión de la subvención queda sujeta a la existencia de disponibilidad presupuestaria para el ejercicio correspondiente.

· Que el incumplimiento de cualquiera de los puntos anteriores puede comportar que se invalide la subvención que he solicitado en el momento en que se produzca.


	Solicito

	Que se me conceda la subvención para comedor de centros especiales de trabajo y de servicios de terapia ocupacional.


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD
	A) Documentación municipal que se consultará y validará internamente:

	 FORMCHECKBOX 
 Volante de empadronamiento.


	B) Documentación específica que se debe adjuntar:

	 FORMCHECKBOX 
 Certificado acreditativo de que tanto la persona solicitante como algún miembro de la unidad de convivencia asiste al comedor del centro especial de trabajo o al servicio de terapia ocupacional.

	En el caso de personas separadas, además de la documentación del punto anterior:
 FORMCHECKBOX 
 Sentencia judicial y/o convenio regulador donde consten las prestaciones económicas.
 FORMCHECKBOX 
 Además, si se manifiesta no percibir esta prestación: correspondiente denuncia y/o reclamación

	 FORMCHECKBOX 
 En el caso de personas tuteladas, documento acreditativo de la tutela. (No será necesario si ha sido aportado anteriormente y no ha sufrido ninguna modificación)


	C) Documentación de la persona interesada y de los miembros de la unidad de convivencia, susceptible de ser consultada telemáticamente a otras administraciones públicas (de acuerdo con lo que dispone el artículo 28.2 de la Ley 39/2015):

	La documentación que el Ayuntamiento podrá consultar es la que se relaciona seguidamente y que, en caso de oponerse a su consulta, la deberá aportar la persona interesada.  FORMCHECKBOX 
 ME OPONGO a la consulta y presento la siguiente documentación:

	 FORMCHECKBOX 
 Documento identificativo de la persona interesada.

	 FORMCHECKBOX 
 Documento acreditativo de la condición de discapacidad donde se indique el porcentaje de la minusvalía.

	 FORMCHECKBOX 
 Carné de familia monoparental.

	 FORMCHECKBOX 
 Las personas en situación de desempleo: certificado actualizado de la Oficina de Treball de la Generalitat, en el que conste si se percibe la prestación de desempleo y su cuantía.

	Documentación económica:
 FORMCHECKBOX 
 Declaración de la Renta del año 2024 de todos los miembros computables de la unidad de convivencia mayores de 16 años.
 FORMCHECKBOX 
 Si no se está obligado a hacer la declaración de la Renta del año 2024, se deberá presentar la documentación pertinente para acreditar la situación económica correspondiente al año 2024 de todos los miembros computables de la unidad de convivencia mayores de 16 años y un certificado de imputaciones suministrado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT),o el correspondiente certificado de las pensiones o ayudas exentas de tributación, según se detalla en el apartado D)


	D) Se deberán aportar los documentos justificativos de los ingresos económicos detallados a continuación en función de la situación en que se encuentre cada una de las personas (únicamente si se ha opuesto al apartado C y no está obligado a hacer declaración de la renta):

	Si trabaja:
 FORMCHECKBOX 
 Dos últimas nóminas correspondientes al año en curso y certificado de vida laboral actualizado. (Para solicitar el certificado se puede llamar al Tel. 901.502.050, o bien se puede solicitar por Internet en el web https://sede.seg-social.gob.es)
Personas trabajadoras autónomas:

 FORMCHECKBOX 
 Último pago fraccionado del IRPF.
 FORMCHECKBOX 
 Última declaración de la renta.

	Si se ha jubilado o ha llegado a la edad de jubilación:

 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la Seguridad Social (Pl Gandhi 5 de Reus) donde conste si percibe pensión o no, indicando cuál percibe.

	Si está en situación de desempleo:

 FORMCHECKBOX 
 Certificado OTG de inscripción (oficina Paseo Misericordia, 8).
 FORMCHECKBOX 
 Certificado OTG de prestaciones (oficina Paseo Misericordia, 8).
 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la Seguridad Social conforme usted no recibe ningún tipo de pensión (Pl Gandhi 5 de Reus).

	Si manifiesta estar en situación de desempleo pero no consta su inscripción en la OTG:

 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la Seguridad Social o vida laboral conforme usted no está dado/a de alta en ningún régimen (Seguridad Social – oficinas Pl Gandhi 5 de Reus).
 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la Seguridad Social conforme usted no percibe ningún tipo de pensión (Pl Gandhi 5 de Reus).

	Si percibe pensión por invalidez:

 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la Seguridad Social o vida laboral conforme usted no está dado/a de alta en ningún régimen (Seguridad Social – oficinas Pl Gandhi 5 de Reus).
 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la pensión que usted percibe (Pl Gandhi 5 de Reus).

	Si percibe pensión por viudedad:

 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la pensión que usted recibe (INSS – Pl Gandhi 5 de Reus)
 FORMCHECKBOX 
 Si tiene menos de 65 años y no trabaja: certificado de la Seguridad Social o vida laboral conforme usted no está dado/a de alta en ningún régimen (Seguridad Social - Pl Gandhi 5 de Reus).
 FORMCHECKBOX 
 Si tiene menos de 65 años y trabaja: dos últimas nóminas correspondientes al año en curso.

	Si recibe pensión no contributiva por jubilación:

 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la pensión que usted percibe (Benestar Social de la Generalitat, Mas Pellicer 55 o INSS, Pl Gandhi 5 de Reus).

	Si percibe pensión no contributiva por invalidez:

 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la pensión que usted percibe (Benestar Social de la Generalitat, Mas Pellicer 55 o INSS, Pl Gandhi 5 de Reus).
Si no percibe el 100% de la pensión:

 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la Seguridad Social o vida laboral conforme usted no está dado/a de alta en ningún régimen (Seguridad Social - oficinas Pl Gandhi 5 de Reus).
 FORMCHECKBOX 
 Si trabaja: dos últimas nóminas correspondientes al año en curso.

	Si manifiesta ser estudiante:

 FORMCHECKBOX 
 Justificante del centro educativo.
 FORMCHECKBOX 
 Certificado de la Seguridad Social o vida laboral conforme usted no está dado/a de alta en ningún régimen (Seguridad Social – oficinas Pl Gandhi 5 de Reus).

	Si es beneficiario/a de la Renta Garantizada Ciudadana:

 FORMCHECKBOX 
 Justificante (extracto bancario o documento oficial) donde quede constancia del importe mensual de la prestación.

	Si está separado/a, divorciado/a, o tiene hijos reconocidos:

 FORMCHECKBOX 
 Además de la documentación indicada anteriormente, se deberá presentar sentencia judicial y/o convenio regulador donde consten las prestaciones económicas. En caso de manifestar que no se recibe esta prestación, se deberá presentar la correspondiente denuncia y/o reclamación.


Información del Ayuntamiento a la persona interesada

1. La documentación aportada pendiente de digitalizar estará a disposición de la persona solicitante a partir del tercer día hábil desde la fecha de presentación, y se podrá recoger hasta después de 10 días naturales a contar desde la misma fecha.

2. El acceso a las notificaciones y comunicaciones se practicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Reus (www.reus.cat), según lo que establece el Reglamento de notificaciones y comunicaciones por medios electrónicos del Ayuntamiento de Reus. La persona interesada recibirá el aviso de depósito a través de un SMS al móvil o un mensaje al correo electrónico. La notificación estará disponible durante 10 días naturales, transcurridos los cuales, si no se ha accedido, se considerará rechazada, la notificación se considerará efectuada y el procedimiento continuará (art. 43 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

3. El plazo máximo de resolución y notificación de esta solicitud es de tres meses a contar desde el día siguiente de la fecha de finalización de la presentación de las solicitudes de la subvención y el silencio administrativo es negativo.
Protección de datos personales
	De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, se informa que los datos personales proporcionados son confidenciales y forman parte de los tratamientos titularidad del Ayuntamiento de Reus.
En aplicación del principio de transparencia, el Registro de actividades de tratamiento (RAT) está publicado en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Reus. https://transparencia.reus.cat/ajuntament-de-reus

	Responsable
	Ayuntamiento de Reus

	Finalidad
	La gestión de la solicitud de subvención de comedor de centros especiales de trabajo y de servicios de terapia ocupacional.

	Legitimación
	El tratamiento de datos personales se realizará en cumplimiento de una obligación legal, por razones de interés público, en ejecución de un contrato, en ejercicio de un interés legítimo y en los casos que conste el consentimiento de la persona interesada.

	Destinatarios
	Se prevé la cesión de datos personales a los entes municipales para el ejercicio de sus competencias, a otros organismos en los supuestos establecidos legalmente y en los casos que conste el consentimiento previo del interesado.

	Derechos
	En relación con sus datos personales, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación, mediante la presentación de una solicitud a la Oficina de Atención al Ciudadano o a través del trámite telemático disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Para cualquier consulta relacionada con la protección de datos personales puede enviar un correo electrónico a: dpd.ajuntament@reus.cat

	Información adicional
	Puede consultar información adicional en la página web: https://serveis.reus.cat/rgpd/ 


	Reus 
	  
	de  FORMDROPDOWN 

	de     
	

	Firma de la persona interesada                                   
	Firma de la persona representante

	
	


La persona interesada o quien la representa se responsabiliza de la veracidad de los datos y de los documentos aportados.
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